
 

 

Proceso: Verbal de menor cuantía – Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante: Fam S.A.S 

Demandada: La Equidad Seguros Generales O.C  

Radicado: 660014003007-2023-00797-00 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira Risaralda, catorce de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Fam S.A.S, presentó demanda verbal de menor cuantía de 

responsabilidad civil contractual en contra de La Equidad Seguros Generales O.C; 

revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgado que la misma deberá ser 

inadmitida por las siguientes: 

 

  1. No da cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que, el poder allegado no se encuentra remitido desde el correo de 

notificaciones judiciales de la demandante, pues lo remite desde 

gerencia@termales.com.co y el registrado corresponde a 

notificaciones@termales.com.co . 

 

 2. No da cumplimiento a lo establecido en el articulo 6 de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que no solicita medidas cautelares, en consecuencia, debe remitir copia 

de la demanda y sus anexos de manera simultanea con la presentación de la demanda al 

demandado; de lo cual no se allega evidencia.   

 

 3. No da cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo 82, 

en concordancia con el artículo 68 de la Ley 2220 del 2022, en el sentido que con la 

demanda no se aportó evidencia de conciliación extrajudicial; si bien allega solicitud de 

conciliación y constancia de aplazamiento y reprogramación, no allega constancia de no 

conciliación. 

 

  Se advierte que a pesar de que en el anexo 43 de pruebas anunció acta de 

no conciliación, sin embargo, no la allega.  

 

  Por lo anterior, habrá de inadmitirse la demanda, y se concederá el 

término de cinco días a la parte actora, con el fin de que subsane las falencias citadas, so 

pena de ser rechazada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Pereira, Risaralda,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal de prescripción de 

hipoteca, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora un término de cinco días para 
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subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: No reconocer personería legal y suficiente a Diaz y Ocampo 

Abogados S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE1 

JULIAN ESTEBAN HURTADOATEHORTUA 
 JUEZ 

 
LRM 

                     

1 Esta providencia se notifica por estados electrónicos del 22 de septiembre de 2023 
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